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De la “vieja” a la “nueva” justicia 
indígena. Transformaciones y conti-
nuidades en las justicias indígenas 
en Michoacán, de Orlando Aragón 
Andrade, hace una contribución sin- 
gular a la antropología jurídica en 
México y América Latina. Hasta la 
fecha, es uno de los pocos trabajos 
que sintetiza los grandes debates 
en los campos de la antropología 
jurídica y la sociología jurídica 
sobre la naturaleza del derecho, la 
multiculturalización de la justicia y 
el impacto de la globalización neo-
liberal, y que a la vez fundamenta 
su abordaje teórico con un trabajo 
etnográfico riguroso y original. 

Al analizar el proceso de la “ofi-
cialización de la justicia indígena” 
que se dio en Michoacán durante 
los años dos mil, Orlando Aragón 
nos ofrece un planteamiento teóri-
co sofisticado basado en los aportes  
teórico-conceptuales de Pierre Bour- 
dieu y Boaventura de Sousa San-
tos. Privilegiando los conceptos de 
campo legal o jurídico de Bourdieu 
y el de constelaciones de derecho de 
Santos, intenta situar las dinámi-
cas locales en los procesos trans-
nacionales de reforma judicial. 

Dentro de la discusión teóri-
ca destaca una crítica matizada, 
constructiva y original que el autor 
realiza a la manera en que se ha 
venido utilizando el término de in- 
terlegalidad de Santos (2002) en la 
antropología mexicana, concreta-
mente aquella centrada en el estu-
dio de la creación y funcionamiento 
de juzgados indígenas en otras 
partes del país. El objetivo es, en 
términos de Aragón: 

replantear la teoría de bss [Boa-

ventura de Sousa Santos] para el 

estudio de las justicias indígenas y 

del pluralismo jurídico en un sen-

tido consecuente con un proyecto 

teórico-político crítico encaminado 

más a la construcción de “mapas 

cognitivos” que muestren la com-

plejidad en la articulación del plu-

ralismo jurídico y de las justicias 

indígenas [p. 23]. 

En esta propuesta, logra con-
textualizar la evolución de las pers-
pectivas analíticas dominantes de 
la antropología jurídica mexicana 
dentro de los debates políticos na-
cionales sobre el reconocimiento, 

naturaleza y validez del “derecho 
indígena” o derecho propio de los 
pueblos indígenas en México. 

Al retomar las posiciones de 
Santos (2002, 2003 y 2009a) so-
bre la globalización y el derecho, 
insiste en la necesidad de analizar  
las interrelaciones y jerarquías en-
tre distintos tipos de derecho y los 
reajustes entre ellos, como parte de 
las transformaciones más amplias 
en los campos jurídicos. Argumenta 
de forma convincente que un so-
breénfasis en las múltiples formas 
de hibridización, la resistencia y  
la naturaleza “no esencial” del de-
recho indígena no nos permite una 
apreciación suficientemente críti - 
ca de la naturaleza y los efectos 
de las reformas multiculturales de 
los últimos años en el campo de la  
justicia. 

Una de las contribuciones más 
importantes de esta obra consiste 
en proponernos una perspectiva 
novedosa en la antropología ju-
rídica mexicana que, si bien tiene 
una fuerte tradición de estudiar las 
“justicias indígenas”, apenas está 
empezando a hacer etnografía del 
aparato de justicia estatal. De ma-
nera notable, mediante entrevis-
tas y trabajo de archivo, Orlando  
Aragón recrea la estructura del cam-
po del Supremo Tribunal de Jus - 
ticia del Estado de Michoacán antes 
de las reformas multiculturales en 
la entidad, así como sus relaciones 
con el campo político. Muestra las 
dinámicas y relaciones de y entre 
dos bloques claramente diferen-
ciables dentro del poder judicial 
estatal: 1) el ple no de magistrados, 
máximo órgano del Supremo Tribu-
nal, y las dos primeras instancias, 
y 2) el de la justicia local, donde se 
ubicaban los juzgados municipales  
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y los juzgados de tenencia, los 
niveles más bajos de impartición 
de justicia. 

Destacan en este sentido las 
diferencias entre el grado de pro-
fesionalización, significativamente 
mayor en el primer bloque respecto 
del segundo, y, en general, la con-
centración de los intereses políti-
cos de los funcionarios judiciales  
e incluso del Poder Ejecutivo estatal 
dentro del primer bloque, dejando 
al segundo bloque en el circuito de 
los poderes locales, en particular 
de los presidentes municipales, 
quienes tenían una influencia con-
siderable tanto en el nombramiento 
de jueces y personal de los juzgados 
como en lo relativo a la supervisión 
y control de su trabajo. Las dinámi-
cas de nombramiento de funciona-
rios también resultan relevantes, 
pues su análisis no se limita a las 
relaciones de padrinazgo que gene-
raban, sino que además muestra 
las valoraciones respecto de los ni- 
veles de impartición de justicia y 
de las plazas judiciales donde se 
daban los nombramientos. 

Igualmente, a través de la ob-
servación participante, el libro 
revela las lógicas judiciales –y las 
lógicas más globales– que subya-
cen o subyacían la articulación 
de las “justicias indígenas” con la 
justicia oficial en Michoacán. Con 
base en un examen muy fino de las 
distintas instancias, concluye que 
el efecto de la creación de los juzga-
dos indígenas ha sido subordinar 
los espacios de “justicia indígena” 
oficialmente reconocidos a las lógi-
cas burocráticas y gerenciales del 
aparato de justicia. Estas lógicas, 
sostiene, son a su vez producto de 
las reformas judiciales neoliberales 
que caracterizan la globalización 
contemporánea del derecho. 

Orlando Aragón logra así de-
mostrar cómo la oficialización de 
la justicia indígena en México en 
los años noventa se inserta en un 
campo transformativo de poder y 

derecho global. En el estudio de 
este punto nos ofrece un análisis 
magistral de la “nueva ortodoxia 
legal global” de reforma judicial, 
de corte tecnicista, de los años 
ochenta y noventa, y su relación 
con el consenso pos-Washington, 
un aspecto central en el giro neoins-
titucional de las teorías dominantes 
que ponían énfasis en el papel del 
“Estado de derecho” para el desa-
rrollo económico. Con un segui-
miento detallado, que va desde los 
procesos de construcción de esta 
nueva ortodoxia hasta su implan-
tación en el país y en el estado de 
Michoacán, logra ubicar las refor-
mas de oficialización de justicias 
indígenas y la informalización de la 
justicia estatal en este macromarco 
de nuevas formas de saber-poder, 
que implican la mundialización de 
los medios alternativos de resolu-
ción de conflictos (marc). Asimismo 
demuestra cómo estos elementos 
juegan un papel central en la 
transformación de las estructuras, 
mecanismos y “mapas cognitivos” 
de la cultura jurídica del estado de 

Michoacán, pero a la vez deja en 
claro que no fueron simplemente 
una imposición “desde arriba”, 
sino el resultado de un proceso de 
promoción y difusión, donde des - 
de luego organizaciones internacio-
nales y sectores nacionales (como 
la academia) tuvieron un papel 
importante, que se combinó con 
la convicción en múltiples actores 
de que las políticas de esta nueva 
ortodoxia podían abrir un campo 
favorable a sus intereses.

En este sentido, un aporte fun - 
damental es revelar las lógicas sub-
yacentes de las reformas multicul-
turales en el campo de la justicia,  
lo cual es una contribución singu-
lar; pues, aunque en los estudios 
recientes de la antropología mexi-
cana sobre los juzgados indígenas 
se ha hecho referencia a algunas 
de estas tendencias globales como 
contexto, nunca han sido analiza-
das con tanto rigor ni con un uso 
tan exhaustivo de la literatura  
de la sociología/antropología jurí-
dica que se ocupa de estos temas. 
El punto medular –las lógicas  
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neoliberales de los marc como parte 
de un marco de reformas judicia - 
les neoinstitucionalistas, y el enfo-
que en América Latina del modelo 
marc en las justicias indígenas– 
queda muy bien planteado.

Con un enfoque etnográfico, el 
autor estudia dos tipos de “justi-
cia indígena” en Michoacán: los 
antiguos juzgados de tenencia, y 
los nuevos juzgados comunales 
introducidos después de las refor-
mas multiculturales. Ofrece una 
etnografía fina de dos juzgados co-
munales, situados uno en Uruapan 
(en la región meseta) y el otro en 
Coahuayana (en la región costa), 
y reconstruye el derecho indígena 
ejercido en los juzgados de tenencia 
antes de las reformas.

Mediante un análisis compa-
rativo de estos espacios argumen -
ta que la “nueva justicia indígena” 
tiene una mayor subordinación a 
la hegemonía del aparato oficial de 
justicia, en contraste con el “viejo” 
modelo que operaba a través de 
los juzgados de tenencia y otros 
mecanismos con anterioridad a 
las reformas multiculturales. Ilus-
tra cómo los juzgados comunales 
fueron creados con base en una ló-
gica sistémica del aparato judicial,  
que tiende a ser centralizante y  
profesionalizante, pero ofrece tam-
bién una excelente etnografía de la 
producción jurídica y las dinámi-
cas que se establecían en los dos 
juzgados que estudia. 

Por ejemplo, al describir el 
juzgado comunal nahua de la re-
gión costa evidencia que el poco 
prestigio o importancia de la plaza 
judicial –en contraste con la pla-
za de Uruapan– llevó a dinámicas 
menos inmersas en una lógica 
profesionalizante y de competen - 
cia entre el personal del juzgado, y 
a estar menos sujetos a la vigilan - 
cia del Supremo Tribunal de Jus-
ticia del Estado por ser considera-
dos –y por considerarse– al margen 

de las plazas centrales ubicadas en 
las principales ciudades del estado, 
como ya se señaló. En este sentido, 
muestra una continuidad esencial 
respecto de los efectos prácticos 
de la valoración de asuntos y pla-
zas en el sistema judicial, pues si 
bien los juzgados comunales son 
formalmente supervisados por el 
Supremo Tribunal esta tarea es  
por lo general delegada en fun-
cionarios auxiliares en las plazas 
periféricas y realizada con poco 
rigor. Esta parte es el núcleo em-
pírico de su obra, que sostiene las 
líneas interpretativas principales 
sobre los procesos de globalización 
del derecho y la ubicación de la ofi-
cialización de la justicia indígena 
en ellos. 

Más que hacer etnografía de los 
espacios de la “justicia indígena” 
y en concreto de los tribunales 
indígenas, Aragón nos ofrece un 
análisis del campo judicial donde 
se inserta la “justicia indígena”. Por  
ende, subraya la necesidad de estu - 
diar dinámicas agencia/estruc-
tura, pero también el papel de las 
normas, la ideología y el campo 
simbólico del derecho. Con un es-
tilo accesible y fluido de redacción, 
demuestra cómo opera una lógica 
excluyente o “abismal”, en térmi -
nos de Santos (2009b), en los nue-
vos juzgados indígenas oficiales. 

Sus conclusiones para el caso de  
Michoacán reflejan los hallazgos  
de otros autores que han investi-
gado los nuevos juzgados indígenas 
en México, como Shannon Speed y 
Jane F. Collier (2000) en Chiapas 
o Adriana Terven Salinas (2005) 
en Puebla. Aunque estos juzgados 
pueden abrir espacios innovado-
res para plantear demandas es-
pecíficas, por ejemplo de género, 
comúnmente son innovaciones 
institucionales que tratan de men-
guar las demandas indígenas para 
el reconocimiento de jurisdicciones 
autónomas. 

En suma, por su novedosa pers-
pectiva de análisis para el estudio de 
la justicia indígena en Michoacán;  
por la rica, profunda y crítica et-
nografía en que se sustenta, y por 
los enfoques renovados que nos 
propone sobre la naturaleza del 
derecho, la interlegalidad y la mul-
ticulturalización de la justicia, éste 
es un libro de lectura obligada en 
la antropología/sociología jurídica 
en México.
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